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SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION No. DF-90-2-5-5- ()0()7( 

ino. Com. Rosa Pintado de Leon 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

añ ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de Compañias, 

egón Resolución No. ?0-1-0-i-0001 del 11 de enero de 1970 publicada en el R.C. No. 

360 del ¿2 de los mismos mes y año. 4 
E 

CONSIDERANDO: 

Vue rnediante informe Ge Contral Ha. 073 de 1787-47-¿G del Denartamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se estsbiece que la compañia INDUSTRIA MO-MAS 

LC. LTDA. expediente No.¿7226-47 no ha enviado dentro del plazo de Lev. copias 

autorizades del Rsalance General Ánual. del Estado de Pérdidas Y bananciaS, asi COMO 

de las memorias e informes de los administradores y de los Úroanismos de 

liscalizacioón Y más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las 
compañias deben enviar a la Superintendencia. y que corresponden. al idos) 

ejercicio (is) financiero 55) de 1788, 

due, de acuerdo con el último pombramiento remitido a da Institución, consta 

registrado como administrador flfaj de la compañia INDUSTRIA MO-NAS E, 1TDA,,al 
señor fal MANTILLA R. CONSUELO DEL PILAR. 

Due, el Artículo 25 de la Lev de Compañías fsculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con mulia al administrador de la compañias, por la omisión 

senslada en el considerando primero! 

(ue, de acuerdo con el Articulo 22 de la ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No, 87-1-6-3-00008 del 36 de junio de 1987, publicada en 

el Registra Oficisl No. 723 del 7 de julio de 1787, sy Establece la tabla que 

orasdóúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferidas 
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ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor 4) MANTILLA R. CONSUELO DEL 

FILAR, administrador (a) de la compañía INDUSTRI? MO-NAS Cl, LTDA... la multa de 
o 5/5.500 (DINCO MIL QUINIENTOS o00/ SUCRES) por no habe: "emitido oportunamente a la 

Superintendencia de Cospañías los documentos sefeidos en el considerando primero 
de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta porá repetirse hasta el debido 
unpliaiento de la obligación. 

NOTIFICAR sl señ ia) NTILLA RE. CONSUELO DEL PILAR en ARTICULO  SEGUNDO.- 

s formas establecidas en la Lev. cuaiquiera de la 

R la emisión del Ti1t0 de Crédito respectivo. uña Vez 
se encuentre ejecut lada esta Resolución, y PROCEDER a su 

conformidad con la [Y- 

ARTICULO TERCERO.- DISPONE 

que ses acto firme 0 

insvediata recsudacion, de 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en le Superintendencia de Compañias, en     Guayaquil, + 
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